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Valledupar, Cesar, veintisiete (27) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO:  DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL, SU 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

DEMANDANTE: JULIBETH PAOLA MARTINEZ GAMEZ 

DEMANDADOS: J.J.C.A quien actúa representado por su madre SANDRA MILENA 

ANGARITA MÁRQUEZ; D.S.C.B e I.S.C.B representadas por la señora ANGELICA PATRICIA 

BARROS ALVÁREZ Herederos Determinados e Indeterminados de JUAN CARLOS 

CARDENAS MIRANDA (Causante) 

RADICADO: 20001-31-10-001-2022-00249-00 

 

Realizado el emplazamiento a los Herederos Indeterminados del señor JUAN CARLOS 

CARDENAS MIRANDA (Causante)a través del Registro Nacional de Personas Emplazadas; 

de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 108 C.G.P., se DESIGNA 

al abogado Carlos Alberto Camelo Ruiz, con número de cedula 1065624200 como 

curador ad-litem para que los represente en este asunto. 

 

En consecuencia, si acepta la designación, notifíquesele el auto admisorio de la 

demanda y córrasele traslado de esta por el término de ley.  

 

A pesar de que el curador desempeñará el cargo de manera gratuita como abogado 

de oficio, pues así lo establece el artículo 48-7 del C.G.P, esto no impide que se 

reconozca y establezca la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000) como gastos de 

curaduría al curador(a) ad litem como auxiliar de la justicia y a cargo de la parte 

demandante 

 

Por secretaria COMUNICAR el nombramiento del auxiliar de justicia en la forma prevista 

en el artículo 49 C. G. del P. advirtiendo que el nombramiento es de forzosa aceptación 

salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de 

oficio, como lo menciona el artículo 48 del C.G.P. En consecuencia, el designado 

deberá acudir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias 

a que hubiera lugar, para lo cual se le compulsará copias a la autoridad competente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ  

 

 

 

M.J.A.G. 
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